
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN INTESTADA  
Causante:           ANDERSON RIVERA FAJARDO 
500013110002-2017-00383-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de abril de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  quince (15) de junio de dosmil veintitrés (2023). 

 

El apoderado de la señora LEANDRA YOVANA RIVERA MENDOZA, 

cónyuge sobreviviente, además representante legal de la niña VALERIA RIVERA 

RIVERA, solicita se acepte el avalúo e inventario de los bienes herenciales dejados 

por el causante ANDERSON RIVERA FAJARDO y allegado al expediente, así como 

la partición del bien inmueble inventariado y relacionado. 

 

Revisado lo actuado se tiene que aún no se ha reconocido a la señora 

LEANDRA YOVANA RIVERA MENDOZA como cónyuge sobreviviente del causante 

ANDERSON RIVERA FAJARDO, como tampoco a la heredera menor de edad 

VALERIA RIVERA RIVERA. Además, no se ha atendido positivamente las peticiones 

de terminación anormal de la sucesión debido principalmente a la existencia de la 

heredera menor de edad antes mencionada.  

 

Para efectos de aprobar la partición es ineludible el paz y salvo que 

expide la DIAN, documento que aún no obra el expediente. 

 

Así las cosas, en este momento procesal es improcedente aceptar 

dicho avalúo y partición de bienes.  

 

Lo necesario es solicitar los reconocimientos respectivos y 

seguidamente se programaría la audiencia de inventarios y avalúo de bienes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac.  
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